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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Apelltdos , .
Nombre , , .
Número de Registro de Personal .

Ilmo. Sr.:

El f.unC'1onario qUf' suscribe, cuyos datos personales se es
pecifican a confinnación: '

ANEXO JI

Número de vacantes: 30.
Localidad: MO· Madrid.
Puesto de trabajo: Auxiliar.

Concurso de traslados por m6ritos para cubrir vacantes de
nivel auxiliar en el Registro de la Propiedad Industrial en

Madrid

RELACION DE VACANTES

ANEXO J

lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Industria y Energía
y Director general de la Función Pública.

Cuarta.-Se considprarán méritos prererpnt~"·

al Tener conferido destino provisional en vir! url dI; :"ein
greso al servicio activo en el MIlllsterio de Indu,>tnfl \' tnpr
gia, Madrid,· capital, y hallarse adscrito al R~gi'>tF) dp la Pro
piedad Industrilfl.

bl Hallarse adscrito al mencionado Registro de la Propie
dad Industrial, en comisión de servicio de carácter tl"mpnraJ y
con destino dennjUvo en los Servicios centrales de al.e:ún De
partamento ministerial en Madrid, capital.

el Tener conferido destino provisional en virtud de rein
Feso al servicio activo en los Servicios Centrales de algún
pepartamento ministerial en Madrid, capital.

el) Hallarse adscrito en comJ..s1Ón de servtcio de carárter
temporal a loa repetidos Servicios Centrales, OOn destino defi
nitivo en los de distinto Ministerio•. en Madrid. capital.

e) Haber prestado con anterioridad servicios como funcio
nano de carrera en el Registro de Propiedad Industrial, siem
pre que el destino dpfinitivo actual lo sea en los Servicios
Centrales en Madrid, capitaL de algún Departam<-!nto minis
terial.

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso,
dirigidas a la Direcdón Generlll de la Función Pública (calle
de Ayala, número 5. Madrid·H, Y ajustadas al modelo aue
figura como anexo n de la presente convocatoria, se presenta
rán, en el plazo de diez dfaa hábiles, contados a pEUtir del
siguiente al de la publicación en el .Boletfn Oficial dp.1 Esta·
do_, en el R1eglstro General de la Dirección General de la Fun

.c1óo PúbHca, en el Centro o Dependencia donde se hallen ads
crttos los funcionarios solicitantes o en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la vigente Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

No se admitirán aquellas instancias que no lleven el sello
de entrada, dentro del plazo establecido, del Registro del
Centro, Dependencia. u oficina correspondiente. ni los de~is
t1mlentos para .partlclp8!l" en el concurso, una vez transcurndo
dicho plazo.

Los funcionarios concursantes se hallan obligados El comu·
nicar el hecho de su solicitud al Jefe del Centro o Dependencia
donde presten servicios. .

Sexta.-No serán aceptadas renuncias a las pIezas obteni·
das a través de este concurso, debiendo efectuarse los ceses y
posesiones en los coITespondientes destinos con arreglo a lo
establecido en los articulas 15 y le del ya mencionado Decre·
to 1106/1966, de 28 de abril, con ~m181ón de las diligencias que
se extiendan a )a DireCCión General de la Función Pública.
para constancia en el expediente personal de los interesados.

1.0 qUe digo • VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de abril de 19&4. .

MOSCOSO DEL PRADO Y MUNOZ

DEL GOBIERNOPRESIDENCIA

ORDEN de 27 de abril de 1984 pOr la que Se con·
YOClQ concurso de traslados por rn'ritos a nivel au·
"Utar en el Registro de Jo Propif!dad Industri.Ol en
Madrid.

Ilmo•. Sres.: Vacantes numerosos puestos ele trabajo de ni·
vel auxiliar en el Registro de la Propiedad Industrial en Ma
drid, cuya provisión urgente propone la Subsecretaria del
Miilisterio de Industria y Energia en atención· a ¡as necestda·
des del servido,

Este Ministerio de la Presidencia, de acuerdo con lo dis
puesto en la vigente ~y de Fundonarl08Ctviles del Estado
yen el Decreto 1106/1966. de 28 de abril, ha resuelto convocar
el correspondiente concurso de traslados por mérttos para cu
brir las referidas vacantes, relacionadas en el a'rJexo 1 de la
presente Orden, y que Se regiré. por las siguientes
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B....

Primera.-Podrán tomal parte en este concurso:

a) Los funcionartos de carrera del Cuerpo General Auxi
liar de la Administración Civil del Estado. asi como los perte·
nacientes a la Escala Auxiliar del Cuerpo. a extinguir, de
personal procedente de Organismos autónomos suprimidos,
siempre que unos y otros se hallen destinados act.ualmente con
carácter definitivo en los Servicios Centrales de la Adminis·
tración del Estado en Madrid, capital, ejerciendo su función
en dicha localidad. y aquellos funcionarios del citado Cuerpo
o Escala que, en virtud de reingreso al servicio activo, tengan
conferido destino provisional en los Servicios Centrales de la
Administración Civil del .t!.stado en Madrid, capital.

bJ Los funcionarios de carrera del Cuerpo General Auxi
liar de la Administración Civil del Estado, procedentes de las
XXVIII pruebas selectivas, nombrados por Orden ministerial
de 18 de noviembre de Hl83 (.. Bolettn Oficial del Eatado- núme
ros 277 y 278, de 19 y 21 del mismo 'mes) y de 10 de diciembre
siguiente (..Boletin Oficiaol del Estado_ del 17), destinados con
carácter provisional en los Servicios Centrales de la Adminis
tración Civil del Estado en Madrid, capital.

c) Los funcionarios del Cuerpo Auxiliar a que hace refe·
rencia el Real Decreto 128111977, de 2 de 1unio, así como los
de la Escala Auxiliar 8' extinguir comprendida en el Real De
creto 2146/1978, de 7 de agosto. siempre que 1&5 circunstancias
requeridas en cuanto a su actual destino sean idénticas a las
establecidas en el apEUtado a).

Segunda.-Estarán obligados a participar en el presente
concurso Jos funcionarios de carrera del Cuerpo General Au
xiliar de. la Administración Civil del Estado quienes en virtud
de reingreso al servicio activo, tengan conferido destino provi·
siona! en el Ministerio de Industria y Energfs, Madrid. capital,
y se hallen adscritos al Registro de la Propiedad Industrial.

De no tomar parte en este concurso, serán declarados en
situación de ezcedencia voluntaria, de conformidad COD Jo
previsto en el articulo séptimo del Decreto 1106/1966, de 28 de
abril.

Loe efectos de 188 resoluciones que prooediase adoptar como
consecuencia de Jo prevenido anteriormente serán los del dla
siguiente al de la publicación en el .Boletín Oficial del Es
tado_ de la Orden resolutoria del presente concurso.

Tercera.-A Jos efectos de adjudicación de las plazas, el
orden de prioridad entre los Cuerpos o Escalas de fu ndonarios
será el establecido en la base primera de 1& prespnte convo
catoria.

La valoración de los correspondientes méritos, incluso de
los preferentes, se realizará ·dentro de cada grupo de los deter·
minados en la mencionade base primera y respetando el orden
de prioridad Que asimismo previene dicha norma..

Tal valoración de méritos se pract.icad. con arreglo a lo
dispuesto en el anexo I del Decreto 1106/1966, de 28 de abril
(.BoleUn Oficial del Estado» n(ímero 102, del 29). teniéndose
en cuenta, respecto de los méritos preferentes, lo establecido
en el 8J"t1culo IO,del titado Decreto.

No serán valorados los méritos y circunstancias no invoca
dos en la solicitud. ni tampoco aquellos que, aun sieJ"ldo in
vocados, noc onsten en el expediente personal correspondiente.
que se custodia en los archivos de la Dirección General de lq
Función Pública. a no ser que se 1ustifiquen documentalmente
con la solicitud de destino y de forma fehaciente.
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Localidad .
Ministerio : ..

Definitivo O

Dirección General .
DeSlino {D

!j¡ .J,·I1<l.C'se cCln X el recuadro correspondiente al carácter de de.
tinu tO,,<01 i.lU

b) Otros méritos:

8. Antigüedad , .

8.1 Trienios devengados ..
8.2 Años de servicios efectivos como funcionario de carre-

ra : ..

····"8:s···D~~i·i;;~·~· ..~~·t·~rio;~~···(d~~~~~~~"¡6~···d.~i'··p~~~~···d~· ..tn:.:
bajO y tiempo de- permanencia en el mismo) .

Centro o Dependencia ..

Provisional O

Cuw;_~ión de servicio
de (.dract'-'r temporal

Servicio o Sección .
Fecha'de desUno .

'loCalidad .
Ministerio .
Dirección General .
Centro o Devendencia .
Servicio o Sección .
Fecha de la comisión .

1. Titulos .

8. Otros Cuerpos del Estado, de ·la Administraci"óD local o
institucional a que per~nece ; .

9. Certificados de asistencia & cursos orcantzado. en el
Instituto Nacional de Administración Pública (con referencia
a la resolución de convocatoria del curIO y .Bolettn Oficial del
Estado_ en que se publicó) .

··..·iO:···M~·;;~i~~~···h~;;W1ii~:··;;~;~~pe;,:~··o··~nd~;~iMie;.
Domic.ilio particular ,

teléfono : solicita ser admitido al concurso de
mé( ¡to::" convlJcado pOr Orden del Ministerio de la Presidencia
de , de mayo de 11184 (.BoletínOftctal del Estado- núm.
ro de J, para cubrir vacantes
de nivel auxiliar en loa Servicios Centrales del RegistZ'O de la
Propiedad Industrial. a cuyo efecto interesa la adjudicación de
una de las plazas anunciadas y alega los méritos que al dorso
se rdHciunan.

(Dorso)

al Meritos preferentes.

1. Destino provisional en virtud de reingreso al servicio
activo en el Registro de la Propiedad lnduoitrial.

Localidad : .
Direccion General, Centro o Dependencia .
S~rv icio o Sección .
Fecha de destino .

2. Comisión de servicio de carácter temporal en el Registro
de la Propiedad Industrial:

Localidad ..
Direcclón General. Centro O Dependencia ..
Sérvicio o Sección .
Fecha de la comisión ••..•..............•..................•..•......•.•.........••.

11.1 ApellidO! 'Y nombre del cónyuge 1 ..

.... 'ii'.2' ..Nü;~~~d~'.ii~gi~iro 'd; ..p~ño~~;r' :::::::::::::::;::::::::~:~::::: ::::
·····ii·:3···Mi~·i·;i~rlo··::::::::::::::::::::.·::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

11.4 Cuerpo ..
11.5 Dirección General. Centro o Dependencia .

.... ·ii·.6···s;:;~i~'i~" o" S~~i(;~: ':'.: ~'.:: ~'.'.'::::.'.':::.':.':::::.:.::::::::::::::::::::::::::::::
··.. ·i1:7.. ·~~iid~d··:::::::: ..::::::::::::::::::::::::::::::::::::~::::::::::::::::::::::::::::

12. Sanciones no canceladas .

(Luga.r, fecha. y firmaJ

Ilmo. Sr. Director general de la Función PúbUca.-Calle de
Aya.la. 5, Madrid-!.

MINISTERIO DE JUSTICIA

De conformidad con lo establecido en el Reglamento Orgi
oieo. aprobado por Decreto 1362/1969, de 8 de junio. y Real
Decreto 2104/1977. de 29 de julio. se anuncia a concurso de
traslado entre funcionarios pertenecientes al Cuerpo que ~e en
cuentren en servicio activo o tengan concedida la opOrtuna
autorización de reingreso. la provisión de plazas de Agente.
de la Administración de Justicia. en los Organos judiciale, que
a continuación se relacionan:

3. Destino· provisional en virtud de reingreso al servicio
activo en algún Departamento ministerial:

Localidad ..................••...............•............... :...•............ :.••......•...•
Ministerio .
Dirección General, Centro o Depandenda .
Servicio o Sección ••..•................~ ................•.....•..•••.••.••.••••.•••
Fecha de destino .

4. Comisión de serviciOl de carácter temporal en al~ún De-
partamento ministerial:

Localidad , .
Ministerio ..
Dirección General. Cantro o Dependencia .
Servicio o Sección .
Fecha de la comisión .

5. Servicios prestad<e con anterioridad en el Registro de la
Propiedi:ld Industrial. (Se especlfi<.arán los periodos 'Y fechas
que c.:orre~pondanJ

10300 RESOLUCION de 12 de abril de 1984. d. la Secr.·
tarta Técnica de Relacione. con la Admlni.tración
de Justicia. por lo qtHI s. anunc'a el conCUr.o de
traslado lo provistón de plaza. vacante, tU A118n
t•• de la Administración de Justic'la en lo. Jrn
gado. que S8 citan.

Plazas Plazas P¡azu

Fiscalías Fiscalia d. l. Audiencia Territorial
Audienc.ia Nacional ... ... ... 1 d. La Coruña ............ 1

Fiscalía General d.l Estado ' ... ... • Fiscalía d. la Audiencia Territorial
A.udiencias Territoriales Flscalia d. la Audiencia Nacion~i , de Granada ... ,'" ......

'TerrttOrlai
1

Fiscalia ante el Tribunal Consti.tÜ~ FiscaHa d. la Audiencia
Barcelona .. ... ... ... ... , cional ............ 1 de Madrid ............ 1
La Coruña ... ... ... ... , Fis<.;alia d. la Audiencia Territorial Fiscalia de la Audiencia ':¡'e;;:it'~riai
Madnd ... ... ... ... 1 d. Alb!:l.cete ...... '" ............ 1 d. La. Palmas 1
Pamplona ... ... ... ... ... 1 Fisc,alia d. ¡. Audiencia Territorial FiseaBa de la Audiencia 'Teirlt'~ri~i
Zaragoza 1 d. Barcelona ... ... ... ... 1 d. Palma de MaHorca ... oO ....... 1

Fisc.:alia d. la Audiencia Territorial Fiscal1a de l. Audiencia Territorial
Audienctas Provin< iales d. E:Hlb1.o ............ 1 d. Oviedo 1

Fi':o\..;J,H:;L d. li, Audiencia Territorial FiscaUa da la Audiencia .Terrti;,'nai
Alicante 3 d. Burgos ............ 1 d. Pamplona 1
Badi:ljoz , FL;salia de la Audiencia Territorial Fiscalía da la Audiencia .TeiTtiórlai
Cádil. .. 1 de CáC::Jres ... ... ... ... ... ... ... 1 de Sevilla ... ... ... ... ... ... ... ... 1


